
Re: Comunicación Oficial N° 2-2024-14325

correspondencia05@movilidadbogota.gov.co <correspondencia05@movilidadbogota.gov.co>
en nombre de
Radicación Entidades <radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co>
Vie 10/05/2024 7:43 AM
Para:​administrador siga <administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co>​

1 archivos adjuntos (238 KB)
202461201759162.pdf;

Asunto: Registro exitoso de petición ORFEO Secretaría Distrital de Movilidad. 

Estimado ciudadano (a):

La Secretaría Distrital de Movilidad informa que la petición fue registrada de manera exitosa con el
radicado No. 202461201759162   del 10 de Mayo   de 2024, y será tramitada en los términos
establecidos en la ley 1437 de 2011 y 1755 de 2015.

Si su petición es para solicitar agendamiento de citas de:

Impugnación de comparendos
Salida de Patios
Cursos Pedagógicos por Infracción a las normas de tránsito
Gestión de Cobro (acuerdos de pago)

Lo invitamos a agendar de forma ágil, oportuna y gratuita a través de nuestra página web,
www.movilidadbogota.gov.co, opción “Agendamiento de Citas” o comunicarse al teléfono: 601 3649400 opción
2.

Para realizar seguimiento a su petición ingrese a
https://gestiondocumental.movilidadbogota.gov.co/orfeo-api/

Recuerde, para acceder a los trámites y servicios de la Entidad no necesita intermediarios.
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Este es un mensaje automático informativo, por favor no responder

Cordialmente,

VICTORIA HURTADO ALARCON
Auxiliar Nivel 4 / Rol Correspondencia

El jue, 9 may 2024 a las 19:38, <administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co> escribió:
Cordial Saludo,

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá le ha enviado en archivo adjunto, la
comunicación radicada con el número 2-2024-14325.

Para dar respuesta a esta comunicación la entidad dispone de los siguientes canales para la
radicación de comunicaciones oficiales:

Correo electrónico: ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co
Ingresar al siguiente link: http://sigaprod.alcaldiabogota.gov.co /SIGA-Entidades/ con su usuario y
password.

Para verificar este documento puede ingresar a: http://sigaprod.alcaldiabogota.gov.co/WebSigav/

Este es un mensaje automático, por favor no lo responda.

Gracias

Este es un mensaje automático, por favor no lo responda.

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,

distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su

contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en

forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la

Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor

de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en:

https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/politicas

--
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radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co

Calle 13 # 37 - 35

(571) 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co
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BoGoTI 

RESOLUCIÓN No. 902  DE 20 
( OMAY 2024) 

"Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor de la 
Secretaría Distrital de Movilidad" 

EL SECRETARIO GENERAL (E) DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 140 de 2021, 

modificado por el Decreto 079 de 2024, Decreto No. 135 de 2024 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
No. 648 de 2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicios al interior o al 
exterior del país con el propósito de "ejercer las funciones propias del empleo en un lugar 
diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, 
asistir a reuniones, conferencias o seminarios, realizar visitas de observación que interesen a la 
administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el empleado. Esta 
comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede rehusarse a su 
cumplimiento." 

Que el artículo 2 del Decreto Distrital No. 101 de 2004, modificado por el artículo 2° del 
Decreto Distrital No. 551 de 2021, asignó a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., la función de "12. Conceder las comisiones al exterior de los servidores de la 
Administración Central y Descentralizada, a excepción del gabinete distrital y del personal y 
directivo docente de planta vinculado a la Secretaría de Educación del Distrito." 

Que el doctor Abdulgafoor M. Bachani, Director de la Unidad Internacional de Investigación de 
Lesiones de la Escuela de Salud Pública, Universidad de Johns Hopkins, extendió invitación al 
servidor JUAN CAMILO RODRIGUEZ CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.016.023.368, Director Técnico, Código 009, Grado 07 de la Dirección de Ingeniería de 
Tránsito de la Secretaría Distrital de Movilidad para que participe en el "Curso de Liderazgo en 
Seguridad Vial", que se llevará a cabo 12 y  el 24 de mayo de 2024, en Baltimore, Estados 
Unidos de América. 

Que mediante oficio radicado con No. 1-2024-14497 del 16 de abril de 2024, la Secretaria 
Distrital de Movilidad, solicitó se le conceda comisión de servicios al exterior del país, al 
servidor JUAN CAMILO RODRIGUEZ CARDENAS, para participar en el mencionado evento, 
del 11 al 25 mayo de 2024. 

CÓdopostaI111711  
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. _22_ 0 9 MIM 22 

Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor de la 
Secretaría Distrital de Movilidad" 

Que su asistencia se considera procedente por tratarse de asuntos que interesan a la entidad y 
guardan relación con las funciones establecidas en la Resolución No. 236 de 2018, entre las 
cuales se encuentra 1. Asesorar a la Subsecretaría de Gestión de la Movilidad en la 
fórmuiación, e implementación de las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con 
elementos propendan por la seguridad vial, prevención y accesibilidad de los actores viales. 4. 
Adelantar las acciones requeridas en relación con los elementos y dispositivos que propendan 
por la seguridad vial, prevención y accesibilidad de los actores viales en el cumplimiento de las 
/ónciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, en coordinación con los organismos y 
entidades pertinentes. "tiene como propósito principal desarrollar la capacidad de liderazgo para 
diseñar, abogar e implementar programas y políticas de seguridad vial efectivos. 

Que la organización sin ánimo de lucro Bloomberg Philanthropies, cubrirá los tiquetes aéreos, 
transportes internos, alojamiento y alimentación, es decir, todo lo necesario para la comisión del 
servidor. 

Que con el propósito que el servidor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ CÁRDENAS, participe en 
el mencionado curso se hace necesario conferir comisión de servicios al exterior del país del del 
11 al 25 mayo de 2024. por razones de itinerario de vuelo, en los términos dispuestos en las 
normas legales vigentes. 

Que durante el término de la comisión, el mencionado servidor tendrá derecho a percibir su 
remuneración de conforniidad con el articulo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior del país. del II al 25 mayo de 2024, al 
servidor JUAN CAMILO RODRIGIJEZ CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.016.023.368. Director Técnico. Código 009, Grado 07 de la Dirección de Ingeniería de 
Tránsito de la Secretaría Distrital de Movilidad, para que participe en el "Curso de Liderazgo en 
Seguridad Vial ", que se llevará a cabo del 12 al 24 de mayo de 2024, en Baltimore. Estados 
Unidos de América. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión, el comisionado, tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Codiopos(a111711 	 lino TeL 381 3000 
'ti, ALCALDÍA MAYOR 

kw wbogota.govco 	 000rÁo 

o: Línea 195 

4203000FT-997 Versión 04 

ákl 



* 
BOGOT4 
	 Pág. 3 de 3 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 9 0 2 	0 9 MA'1 2ü24 

Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor de la 
Secretaría Distrital de Movilidad" 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, el 
comisionado deberá presentar ante su superior inmediato informe ejecutivo sobre las actividades 
desplegadas en desarrollo de la misma, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.29 
del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Artículo 2°-: Comunicar al servidor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ CÁRDENAS. a la 
Secretaría Distrital de Movilidad y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., el contenido de la presente Resolución, lo que se realizará 
a través de la Subdirección de Gestión Documental de esta última Secretaría. 

Parágrafo: Con el fin de facilitar las comunicaciones al servidor JUAN CAMILO 
RODRIGUEZ 	CARDENAS. 	se 	relaciona 	el 	correo 	electrónico: 

.jcrodi-iguez@t-novilidadbogota.gov.co. 

Artículo 3°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D. C., a los 

/ 

MAÜRICIO AÚI1A?'DRO MONCAYO VALENCIA 
Secretario General (E) 

CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 

l'royecld; Karen lanaria Chacon González - Contratista Dirección de talento -lantano 

Revisó JtiIt0 Roberto Garzon I'adilla -- Director de Talento Hunt ro (E) 

Moflicir liliana Herrera Medina - Jefe Oficina Jurídica 

aneth Suárez Acero - Subsecretaria Corporativa 

Aprobo Mauricio Alejandro Moncayo Valencia - Secretario General (E) 
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